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ANEXO 11 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

Este contrato de préstamo, en adelante el "Contrato", se celebra entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA. en adelante el "Prestatario'·, y el BANCO INTERAM ERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante individualmente el '·Banco•· y, conjuntamente con el Prestatario, las 
.. Partes'·, el _ de de 20_, en el marco del Convenio de Línea de Crédito 
Condicional No. AR-0000 1, suscrito entre las Partes el_ de de 20 

CAPÍTULO 1 
Objeto v Elementos Integrantes del Contrato 

CLÁUSULA 1.01. Ob jeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos y 
condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatarjo para contribuir a la financiación y 
ejecución del Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior 11 (DAMI 11), cuyos 
aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único. 

CLÁUSULA J .02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por 
estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares. En adición a los términos definidos en las 
Normas Generales. cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, 
éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular 
incluye el plural y viceversa. 

(a) '·AM" significa Áreas Metropolitanas; 

(b) .. CMA" sign ifica Convenio Marco de Adhesión; 

(e) '·DAMI ¡•· significa el Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas; 

(d) '"MJOPV" significa Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda; 

(e) '" ROP" sign ifica Reglamento Operativo del Programa; 

(f) "UEC" significa Unidad Ejecutora Central del Ministerio del Interior, Obras 
Püblicas y Vivienda; y 

(g) '·UEP'. significa Unidad Ejecutora Provincial. 
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CAPÍTULO 11 
El Préstamo 

ANEXO 11 

CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de este 
Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por 
el monto de ochenta millones de Dólares (US$80.000.000), en adelante, el ··Préstamo". 

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el 
Capítulo IV de las Normas Generales. 

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Contrato en materia de desembolsos, 
el desembolso por el Banco de los recursos del Préstamo estará sujeto a los siguientes límites 
máximos: (i) hasta el qu ince por ciento ( 15%) del monto total del Préstamo durante los primeros 
doce ( 12) meses contados a partir del 26 de octubre de 20 16; (ii) hasta el treinta por ciento (30%) 
del monto total del Préstamo durante los primeros veinticuatro (24) meses contados a partir de la 
fecha citada en el numeral (i) anterior; y (iii) hasta el cincuenta por ciento (50%) del monto total 
del Préstamo durante los primeros treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha citada en 
el numeral (i) anterior. 

(d) Las limitaciones de que trata el inciso (e) anterior podrán ser dejadas sin efecto en 
la medida en que se cumpla con los requ isitos establecidos en la política del Banco sobre dichas 
limitaciones y siempre que éste haya notificado de ello por escrito al Prestatario. 

CLÁ'USULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
sol icitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá efectuar el 
desembolso del Préstamo en otra moneda de su elecc ión. 

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de 
cuatro (4) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier 
extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de 
las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es la 
fecha correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción del 
presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco ( 15,25) ai'ios. 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, consecutivas y, en lo posible. iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota 
de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) meses contado a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha 
Final de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de 

3780/0C-AR 



ANEXO 11 

- 3 -

amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la primera cuota de amortización se 
deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha de 
vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de Amortización no coincide con una fecha de 
pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de 
pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de Amortización. 

(e) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarjos a una tasa que se determinará de conformidad con Jo estipu lado en el 
Artícu lo 3.03 de las Normas Generales. 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario 
deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de venc imjento del plazo de seis (6) 
meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de 
vencimiento del plazo para el primer pago de intereses no coincide con e l día quince ( 15) del 
mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el día quince ( 15) inmediatamente anterior a 
la fecha de dicho vencimiento. 

CLÁUSULA 2.07. Comísión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de crédito 
en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b ), de acuerdo con lo establecido en los 
A1tículos 3.01 , 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas 
Generales. 

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá so licitar que un desembolso o la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda 
Local , que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso denominado en 
Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda de Aprobación sea 
dicha Moneda Local. 

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea convertida a 
una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el 
Prestatario y aceptada por el Banco. 
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CAPÍTULO 111 

Desembolsos v Uso de Recursos del Préstamo 

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del 
Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.0 l de las Normas 
Generales, las siguientes: 

(a) La presentación al Banco, por parte del Organismo Ejecutor, de ev idencia sobre la 
entrada en vigencia del ROP y sus respectivos anexos, incluyendo un Marco de Gestión 
Ambiental y Social (MGAS), en los términos previamente acordados con el Banco. 

CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo sólo 
podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean 
necesarios para el Proyecto y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean 
efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; (iii) que 
sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario u Organismo 
Ejecutor; y (iv) que sean efectuados con posterioridad al 26 de octubre de 2016 y antes del 
vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se denominan, 
en adelante, "Gastos Elegibles" . 

(b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) de esta Cláusula, los gastos que 
cumplan con los requisitos de sus numerales (i) y (iii), consistentes en bienes y servicios de no 
consultoría, así como de servicios de consu ltoría, hasta por el equivalente de dieciséis millones 
de Dólares (US$16.000.000), podrán ser reconocidos por el Banco como Gastos Elegib les 
siempre que hayan sido efectuados entre el 20 de junio de 2016 y el 26 de octubre de 2016 de 
acuerdo a condiciones sustancia lmente análogas a las establecidas en este Contrato; y, en materia 
de adquisiciones, que los procedimientos de contratación guarden conformidad con las Políticas 
de Adquisiciones y las Políticas de Consultores. 

CLÁUSULA 3.03. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local del 
país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.1 O de las Normas Generales, 
las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(i) de dicho 
Artículo. Para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con 
cargo al Aporte Local o del reembolso de gastos con cargo al Préstamo, la tasa de cambio 
acordada será la tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de Aprobación 
o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del Prestatario. 

CLÁUSULA 3.04. Anticipo de Fondos. Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 4.07 de 
las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el porcentaje del total de los 
saldos acumulados pendientes de justificación por concepto de antic ipo a que se refiere el inciso 
b(ii) será de al menos el setenta y cinco por ciento (75%) en lugar del ochenta por ciento (80%) 
previsto en el citado inciso. 
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CLÁUSULA 4.01. Aporte Local. (a) Para efectos de lo establec ido en el Artículo 6.02 de las 
Normas Generales, e l monto del Aporte Local se estima en el equivalente de veinte millones de 
Dólares (US$20.000.000). 

(b) El Banco podrá reconocer, como parte de los recursos del Aporte Local, gastos 
que: (i) sean necesarios para el Proyecto y que estén en concordancia con los objetivos del 
mismo; (ii) se realicen de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las po líticas del 
Banco; (i ii) sean adecuadamente registrados y sustentados en los s istemas del Prestatario u 
Organismo Ejecutor; (iv) se hayan realizado con posterioridad al 26 de octubre de 20 16 y antes 
del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones; y (v) que en materia de 
adqu isiciones sean de ca lidad satisfactoria y compatible con lo establec ido en el Proyecto, se 
entreguen o terminen oportunamente y tengan un prec io que no afecte desfavorablemente la 
viabilidad económica y financiera del Proyecto. 

CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. El Prestatario será la República Argentina y actuará 
a través de la UEC del MIOPY, que será el Organismo Ejecutor del Programa. 

CLÁUSULA 4.03. Contratación de obras v servicios diferentes de consultoría y 
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.0 1(52) de las Normas 
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquis iciones son las fechadas marzo 
de 20 11 , que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril 
de 20 1 l. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la adquisición de 
bienes y la contratac ión de obras y servicios diferentes de consultoría serán llevadas a cabo de 
acuerdo con las d isposiciones de las Po líticas de Adq ui siciones modificadas, una vez que éstas 
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su ap licación. 

(b) Para la contratación de obras y servicios di ferentes de consultoría y la adqui sición 
de bienes, se podrá util izar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisic iones, 
siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquis ición o contratac ión en 
el Plan de Adquis iciones aprobado por el Banco. También se podrá util izar el s istema o 
subsistema de pa ís en los términos descri tos en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 

(e) El umbra l que determina el uso de la lic itación pública internac ional será puesto a 
disposición del Prestatario o, en su caso, del Organi smo Ejecutor, en la página 
'""'vw.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se determinará 
de acuerdo con la complejidad y características de la adqu isición o contratación, lo cual deberá 
reflejarse en el P lan de Adq uisiciones aprobado por el Banco. 

(d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos 
de licitación pública nac ional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, 
dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y compatibilidad general 
con la Sección l de las Políticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto 
en el párrafo 3.4 de dichas Polít icas. 
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(e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste 
podrá ser util izado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Organismo 
Ejecutor y el Banco. 

(f) El Prestatario se compromete a obtener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras del 
Programa, la posesión legal de los inmuebles donde se construirá la respectiva obra y la 
factibilidad para su construcción y utilización otorgada por la autoridad competente. Para los 
derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate, el Organismo Ejecutor 
presentará evidenc ia del inicio de las gestiones correspondientes. 

CLÁUSULA 4.04. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para efectos de 
lo dispuesto en el Artícu lo 2.01 (53) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las 
Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011 , que están recogidas en el documento 
GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 201 l. Si las Políticas de Consultores fueran 
modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de consu ltoría serán llevadas a 
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que 
éstas sean ·puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su 
aplicación. 

(b) Para la selección y contratación de serv1c1os de consultoría, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método 
haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adqu isiciones aprobado por 
el Banco. También se podrán utilizar los sistemas de país en los términos descritos en el 
Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 

(e) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, 
en la página www. iaclb .org/procurement. Por debajo de dicho umbral, la lista corta podrá estar 
íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario. 

CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan 
de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas 
Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor utilice, el 
sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco. 

CLÁUSULA 4.06. Gestión Ambiental y Social. Para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 6.06 y 7.02 de las Normas Generales, las partes convienen que la ejecución del 
Proyecto se regirá por las sigu ientes d isposiciones que se han identiticado como necesarias para 
el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales del Proyecto: 

(a) Durante el primer año posterior al primer desembolso del Préstamo, el Banco, en 
coord inación con el Organismo Ejecutor, realizará una auditoría socio-ambiental de obras 
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financiadas mediante el contrato de préstamo 2499/0 C-AR (DAMI-l), a fin de evaluar la 
existencia o inexistencia de pasivos ambientales y/o soc iales; 

(b) Durante el primer año posterior al primer desembolso del Préstamo, el Organismo 
Ejecutor realizará, en coordinación con el Banco, un taller de sensibilizac ión de aspectos 
ambientales y soc iales para fortalecer en el monitoreo de estos aspectos con las UEPs; y, 

(e) Si el Programa identifica como e legibles proyectos para financiamiento 
retroactivo, estos deberán cumpl ir con las Po líticas de Salvaguardias del Banco y, en caso de 
encontrarse incumplimiento, deberá prepararse un Plan de Acc ión Correctiva (PAC) para llegar 
al cumpl imiento. 

CLÁUSULA 4.07. Plazo para la iniciación material de las obras del Provecto. (a) El plazo 
para la in iciación material de las obras comprendidas en el Proyecto será de tres (3) años, 
contado a partir de la vigencia de este Contrato . 

(b) El plazo para fi nalizar los desembo lsos de la parte del Préstamo que corresponda 
a las obras que hubieren s ido materialmente iniciadas de acuerdo al inciso (a) anterior será de 
cuatro (4) años, contado a partir de la vigencia del presente Contrato. 

CLÁSULA 4.08. Sostenibilidad Financiera . El Prestatario, por intermed io de l Organi smo 
Ejecutor, deberá acordar con el respectivo gobierno provincial y/o municipal y la entidad 
metropolitana la implementación de un plan para que la operación de serv icios públ icos 
domiciliarios financiados baj o el Programa cuente con un mecanismo de recuperación de costos 
su ficientes para cubrir los gastos de administración, operación y mantenimiento. 

CLÁUSULA 4.09. Mantenimiento. El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se 
compromete a tomar las medidas necesarias para que las obras y equ ipos comprend idos en el 
Proyecto sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente 
aceptadas. El Organismo Ejecutor deberá: (a) rea lizar un plan anual de mantenimiento; y 
(b) presentar al Banco, durante el periodo de ejecución del Programa y, dentro del primer 
trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y equipos. Si de las 
inspecciones que reali ce el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimiento se efectúa por debajo de los nive les convenidos, el Prestatario y el Organismo 
Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para que se corrijan las deficiencias. 

CAPÍTULO V 
Supervisión y Evaluación del Proyecto 

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Proyecto. Para efectos de lo dispuesto en 
el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción de este 
Contrato, se han identificado como necesari os para supervisar el progreso en la ej ecución del 
Proyecto son: 
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(a) Informes semestrales sobre el avance en la ejecución del Programa, que deberán 
ser presentados al Banco por el Organismo Ejecutor dentro de los noventa (90) días siguientes a 
la finalización de cada semestre durante la ejecución del Programa. Para la preparación de estos 
informes, el Organismo Ejecutor tendrá en cuenta la Matriz de Resultados en la que se 
fundamentan los criterios y los indicadores de medición de los resultados del Programa, sobre la 
evolución de las actividades, resultados logrados, problemas encontrados y medidas correctivas. 
El informe semestral incluirá el estado de ejecución del Programa, ejecución presupuestaria y 
financiera, cumplimiento de las normas vigentes en cada jurisdicción sobre el impacto ambiental 
de los proyectos, cumplimiento de condiciones contractuales y recomendaciones, problemas 
identificados en el periodo y plan de acción para superarlos. El modelo de informe semestral de 
progreso será acordado durante el taller de arranque; 

(b) Plan de Ejecución Plurianual del. Proyecto (PEP), que deberá ser presentado al 
Banco por el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, dentro de los 30 días siguientes al 
taller de arranque del Programa y, posteriormente, actualizado por los menos una vez al año. El 
PEP deberá incluir la planificación completa del Programa de conformidad con la estructura de 
los productos esperados según la Matriz de Resultados, y la ruta crítica de hitos o acc iones 
críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea desembolsado en el plazo previsto 
de 4 años. Adicionalmente, el PEP deberá incluir el Plan de Adquisiciones para los siguientes 18 
meses; 

(e) Plan Operativo Anual (POA), que deberá ser presentado al Banco por el 
Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, previo al taller de arranque del Programa y 
actual izado por lo menos una vez al año al cierre de cada año calendario. El POA contendrá de 
manera desagregada por cada AM, todas las actividades relat ivas a los proyectos que se 
financien, así como un estado consolidado de las mismas. Para la preparación del POA, cada 
UEP remitirá, en formatos previamente acordados con el Organismo Ejecutor, su propio POA. A 
su vez, cada POA provincial incorporará toda la información correspondiente a los proyectos que 
se financien a las AM participantes, y que serán incluidos por ellos en su plan de trabajo del 
proyecto con un formato también acordado con la UEP; y 

(d) Plan Financiero (PF), el cual deberá ser preparado al inicio del proyecto y 
actualizado conforme a la evolución de la ejecución del proyecto, reflejando las necesidades 
reales de liquidez del Programa. 

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Proyecto. (a) Para efectos de lo 
establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera 
externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han identificado 
como necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, son los estados financieros 
auditados del Programa, que deberán presentarse al Banco a más tardar ciento ve inte ( 120) días 
después del cierre de cada ejercicio financiero, debidamente dictaminados por la Auditoría 
General de la Nación (AGN) o por una tirma de auditoría independiente aceptable al Banco y 
conforme a los términos de referencia previamente aprobados con el Banco. El último de esos 
estados financieros auditados deberá presentarse al Banco dentro de los ciento veinte ( 120) días 
siguientes al vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. 
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(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el 
ejerc icio fiscal del Proyecto es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 
cada año. 

C.\.ÁUSULA 5.03. Evaluación. (a) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a 
q1..1e el Organismo Ejecutor presente, al Banco, la siguiente información para determinar el grado 
de cumplimiento del objetivo del Programa y sus resultados: 

(i) Una evaluac ión intermedia independiente, a los noventa (90) días contados 
a partir de la fecha en que se haya desembolsado el cincuenta por ciento 
(50%) de los recursos provenientes de este contrato de Préstamo o cuando 
hayan transcurrido treinta (30) meses desde la vigencia de este Contrato, 
lo que ocurra primero; y 

(ii) Una evaluación final independiente, a los noventa (90) días contados a 
partir de la fecha en que se haya desembolsado e l noventa por ciento 
(90%) de los recursos provenientes de este contrato de Préstamo. 

(b) Los contenidos de la evaluac ión intermedia deberán incluir, como mínimo, lo 
s iguiente: (i) los resultados de la ejecución financiera por componente; (ii) el cumplimiento de 
metas de los productos y resultados, de acuerdo a los indicadores estab lecidos en la Matriz de 
Resultados, identificando los motivos de los principales desvíos y posibles acc iones para 
subsanarlos; y (iii) el grado de cumplimiento de los requisitos ambientales de obras, además del 
cumplimiento de las tareas de operación y mantenimiento de las obras concluidas. Los 
contenidos de la evaluación final incluirán adicionalmente un análisis de costo beneficio ex post 
y las principales lecciones aprend idas. Una vez hayan sido aceptadas por el Banco, las 
evaluaciones serán puestas a disposición del público a través de la página web del Programa. 

CAPÍTULO Vl 
Disposiciones Varias 

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. Este Contrato entrará en vigencia en la fecha de 
su suscripción. 

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones v Notificaciones. (a) Todos los av isos, so licitudes, 
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación 
con la ejecuc ión del Proyecto, con excepción de las notificaciones mencionadas en el s igu iente 
literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán rea lizados desde el momento en que el 
documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que 
enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 
establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera. 
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Del Prestatario: 

Ministerio de Finanzas 
Hipó lito Yrigoyen 250- Piso 1 O 
Buenos Aires, Argentina 

Facsímil: (54-11) 4349-8118 
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Correo electrónico: finanzas@mecon.gob.ar 

Del Organismo Ejecutor: 

Ministerio del interior, Obras Públicas y Vivienda 
Leandro N. Alem, 168- Piso 4, Oficina 423 
Buenos Aires, Argentina 

Facsímil: (54- 11 ) 4346-1626 

Correo electrónico: dami@mininterior.gob.ar 

Del Banco: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación del Banco en Argentina 
Calle Esmeralda 130, pisos 19 y 20 
Buenos Aires, Argentina 

Facsímil: (54-1 1) 4320-1830 

Correo electrónico: BJDArgentinaíaüadb.org 

ANEXO 11 

(b) Cualquier notificación que las partes deban real izar en virtud de este Contrato 
sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Proyecto, incluyendo las 
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado. 
correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación 
correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a 
menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación. 

Del Prestatario: 

Ministerio de Finanzas 
Hipólito Yrigoyen 250 - Piso 10 
Buenos Aires, Argentina 
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Facsímil : (54-1 1) 4349-8118 

Correo electrónico: finanzas@mecon.gob.ar 

Del Banco: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Facsímil: (202) 623-3096 

Correo electrónico: cmpooi@iadb.org 

ANEXO 11 

CLÁUSULA 6.03. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten 
incondicional e irrevocablemente al procedimiento y faiJo del Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el Capítulo XII de las Normas Generales, con las sigu ientes modificaciones: (a) En los 
Artícu los 12.0 l y 12.02 donde dice "Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos", debe leerse "Presidente de la Corte Internacional de Justicia de La Haya"; y (b) el 
texto del Artícu lo 12.03 dirá así: "El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar y en la fecha 
que éste designe y, constituido, funcionará en la fecha que fije el Tribunal". 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por med io de su 
representante autorizado, suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
_______ (lugar de suscripción), el día arriba indicado. 

REPÚB LICA ARGENTINA 

[Nombre y título del representante 
autorizado 1 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
NORMAS GENERALES 

Mayo 2016 

CAPÍTULO l 
Aplicación e Interpretación 

ANEXO 11 

LEG/SGO/CSC/JDBDOCS#40674232 

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son 
aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de proyectos 
de inversión con recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre con sus países 
miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato de préstamo, 
cuenten con la garantía de un país miembro del Banco. 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o 
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las 
disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales. Si la 
contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de este 
Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato 
y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición especítica prevalecerá sobre la 
general. 

(b) Títulos y Subtítulos. Cualquier t ítulo o subtítulo de los capítu los, artículos, 
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 
ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato. 

(e) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o 
afios se entenderán de días, meses o años calendario. 

CAPÍTULO 11 
Definiciones 

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en 
este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el significado 
que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al s ingu lar incluye el plural y viceversa. 
Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 62 de este Artículo 2.0 J y que no esté 
definido de alguna manera en ese litera l, tendrá el mismo signiticado que le haya s ido asignado 
en las definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del lnternational Swaps and 
Derivatives Association, lnc. (Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e 
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Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las cuales se 
incorporan en este Contrato por referencia. 

l. '·Agencia de Contrataciones" significa la entidad con capacidad legal para suscribir 
contratos y que, mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, asume, en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones 
de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría del Proyecto. 

2. "Agente de Cálculo" significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho término 
en la definición de Tasa de Interés LlBOR, en cuyo caso tendrá el significado as ignado a 
dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la pub licación del 
lnternational Swaps and Derivatives Association, lnc. (Asociación Internacional de 
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones 
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de 
Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo error 
manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en cal idad de Agente de Cálculo, se efectuarán 
mediante justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable. 

3. '·Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales. 

4. "Aporte Local" significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que 
resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

5. "Banco" tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 

6. "Banda (collar) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite superior y un 
límite inferior para una tasa variable de interés. 

7. "Carta Notificación de Conversión" significa la notificación por medio de la cual el 
Banco comunica al Prestatario los términos y condiciones tinancieros en que una 
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada 
por el Prestatario. 

8. "Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la 
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Cat1a Solicitud de 
Modificación de Cronograma de Amortización. 

9. '"Carta Solicitud de Conversión" significa la notificación irrevocable por medio de la cual 
el Prestatario so licita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 
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1 O. "Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" signi fica la 
notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario so licita al Banco una 
modificación al Cronograma de Amortización. 

11. "Contrato" significa este contrato de préstamo. 

12. "Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 
Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más 
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el 
Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de 
Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos. 

13. "Contrato de Garantía" significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se garantiza 
el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario bajo 
este Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo. 

14. "Convención para el Cálculo de Intereses" sign ifica la convención para el conteo de días 
u ti 1 izada para el cálculo del pago de intereses: la cual se establece en la Carta 
Notificación de Conversión. 

15. '·Conversión'' significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del 
Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este 
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de Tasa de 
Interés. 

16. "Conversión de Moneda" significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a una 
parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local o a 
una Moneda Principal. 

17. "Conversión de Moneda por Plazo Parcial'' signi ·fica una Conversión de Moneda por un 
Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de 
estas Normas Generales. 

18. "Conversión de Moneda por Plazo Total" significa una Conversión de Moneda por un 
Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización solicitado 
para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artícu lo 5.03 de estas Normas 
Generales. 

19. "Conversión de Tasa de Interés" significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con 
respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un 
Tope (cap} de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de interés con respecto a la 
total idad o una parte del Saldo Deudor; o (ii i) cualquier otra opción de cobertura 
(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo 
Deudor. 
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20. "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial" significa una Conversión de Tasa de 
Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 
Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

21. "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total" significa una Conversión de Tasa de 
Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 
Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

22. '·Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculado trimestralmente 
sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio 
ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad de 
Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco. 

23. '·Cronograma de Amortización" significa el cronograma original establecido en las 
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el 
cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes de 
conformidad con lo previsto en el Attículo 3.02 de estas Normas Generales. 

24. "Día Hábil'. significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios 
efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas 
transacciones cambiarías y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la ciudad 
de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta 
Notificación de Conversión. 

25. "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

26. "Dólar" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

27. "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la primera 
parte de este Contrato. 

28. "Facilidad de Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera que el Banco 
utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ord inario del 
Banco. 

29. "Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda o la Fecha de 
Conversión de Tasa de Interés, según el caso. 

30. " Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con Conversiones de Moneda 
para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso y 
para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina la 
deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 
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3 1. "Fecha de Conversión de Tasa de Interés" significa la fecha efectiva de la Conversión de 
Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se 
establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 

32. "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LlBOR para cada Trimestre" 
significa el día 15 de los meses de enero, abril , julio y octubre de cada año calendario. La 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinac ión de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, será apl icada 
retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará 
siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre. 

33. "Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con base en un cierto 
número de Días Hábiles bancarios antes de cualqu ier fecha de pago de cuotas de 
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de Conversión. 

34. "Fecha Final de Amortización" significa la última fecha de amortización del Préstamo de 
acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

35. "Garante" significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de 
haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco. 

36. "Gasto Elegible'· tendrá el significado que se le asigne en las Estipulac iones Especiales 
de este Contrato. 

37. "Moneda Convertida" significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la que se 
denomina la tota lidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión de 
Moneda. 

38. "Moneda de Aprobación" sign ifica la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo, 
que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local. 

39. "Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar 
pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibil idad (jul~v 

de/iverabfe), la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de 
monedas que no son de libre convertibi lidad (non-deliverable) , la Moneda de Liquidación 
será el Dólar. 

40. "Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los países 
de Latinoamérica y el Caribe. 

41 . "Moneda Principal" significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros del 
Banco que no sea Dólar o Moneda Local. 

42. "Normas Generales" significa el conjunto de artícu los que componen esta Segunda Parte 
del Contrato. 
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43. "Organi smo Contratante" significa la entidad con capac idad lega l para suscribir el 
contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios di fe rentes 
de consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consul tor 
ind ividual, según sea el caso. 

44. ·'Organismo Ejecutor" s ignifica la entidad con personería j urídica responsable de la 
ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista 
más de un Organismo Ejecutor, éstos serán ca-ejecutores y se les denominará 
indist intamente, "Organismos Ejecutores" u "Organismos Ca-Ejecutores". 

45. " Partes" tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 
Espec iales. 

46. " Período de Cierre" significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del 
vencimiento de l Plazo Original de Desembo lsos o sus extensiones. 

47. ' ·Plan de Adqui siciones" significa una herramienta de programación y seguimiento de las 
adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las 
Estipulaciones Especiales, Políticas de Adqui sic iones y en las Po líticas de Consultores. 

48. " Plan Financiero" s ignifica una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos de 
fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de plani ficac ión de proyectos, 
incluyendo el Plan de Adquisiciones. 

49. " Plazo de Conversión" significa, para cualquier Conversión, el período comprendido 
entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés en el cual la 
Convers ión termina según sus términos. No obstante, para efectos del último pago de 
capital e intereses, el Plazo de Conversión term ina en el d ía en que se pagan Jos intereses 
correspondientes a dicho período de interés. 

50. ··Plazo de Ejecución" significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco puede 
ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud de 
Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta 
Solic itud de Convers ión es rec ibida por el Banco. 

51. " Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo origina lmente previsto para los 
desembo lsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 

52. " Políticas de Adquis iciones" signitica las Políticas para la Adquis ición de Bienes y Obras 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la 
aprobac ión del Préstamo por el Banco. 

53. "Políticas de Consultores" significa las Po líticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento 
de la aprobación del Préstamo por el Banco. 
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54. ''Práctica Prohibida" significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las 
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y 
se in formen al Prestatario, entre otras, práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica 
corrupta, práctica fraudulenta y práctica obstructiva. 

55. "Préstamo" tendrá el significado que se le asigna en las Estipu laciones Espec iales de este 
Contrato. 

56. ·'Prestatario" tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 
Especia les de este Contrato. 

57. " Proyecto" o "Programa" significa el proyecto o programa que se identi fica en las 
Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de 
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo. 

58. "Saldo Deudor" significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de la 
parte desembolsada del Préstamo. 

59. '·Semestre" signi fica los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario. 

60. "Tasa Base de Interés" significa la tasa determinada por el Banco al momento de la 
ejecución de una Conversión, en función de: (i) la moneda solicitada por el Prestatario; 
(ii ) el tipo de tasa de interés sol icitada por eJ Prestatari o; (iii) el Cronograma de 
Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) ya sea: ( l) la Tasa de 
Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, más un margen que refleje el costo estimado 
de captación de recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o de 
la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco 
utilizado como base para la Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores que 
han sido objeto de una Conversión previa, la tasa de interés vigente para dichos Saldos 
Deudores. 

61. '·Tasa de Interés Basada en LIBOR" s ignifica la Tasa de Interés LIBOR más el Costo de 
Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre. 

62. "Tasa de Interés LIBOR" significa la '"USD-LIBOR-ICE", que es la tasa administrada por 
ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace en la 
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dó lares a un plazo de tres (3) 
meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bfoomberg Financia/ 
Markets Service o Reuters Service, o, de no estar disponib les, en la página 
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que fi gure dicha 
tasa, a las 11 :00 a. m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LJ BOR 
para cada Trimestre. Si d icha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página 
correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
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determinada como si las partes hubiesen especificado "USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales" como la Tasa de Interés LlBOR aplicable. Para estos efectos, "USD
LIBOR-Bancos Referenciales" sign ifica que la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LlBOR para cada Trimestre 
será determinada en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el mercado 
interbancario de Londres aproximadamente a las Il :00 a.m. , hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LlBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo 
utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un 
mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés LlBOR correspondiente a esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según 
lo sol icitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las ll :00 
a.m., hora de Nueva York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales 
bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en Ll BOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un Agente de 
Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará 
a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR apli cable en una Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas 
de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta 
disposición. si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las Tasas 
de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente 
siguiente. 

63. ' ·Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades de Moneda Conve1tida 
por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente que 
se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 

64. "Tope (cap) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite superior para 
una tasa variable de interés. 

65. "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 
calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período 
que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el l de julio 
y termina el 30 de septiembre; y eJ período que comienza el 1 de octubre y termina eJ 31 
de diciembre. 
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66. "VPP" significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de una 
modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión o no. 
La VPP se calcula en años (uti lizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de 
Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 

(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

(A) el monto de cada pago de amortización; 

(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 
amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido 
por 365 días; 

y 

(ii) la suma de los pagos de amortización. 

La fórmula a aplicar es la siguiente: 

111 

" [FP . - FS ) ~ ~ A,.¡ x 3'65 
= ------'--------_..:..__ 

AT 
VPP 

donde: 

VP P es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo, 
expresada en años. 

m es el número total de los tramos del Préstamo. 

n es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 
Préstamo. 

A,,; es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j , 
calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el 
equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada por el 
Agente de Cálculo para la fecha de modificación del Cronograma 
de Amortización. 

FP;.¡ es la fecha de pago referente al pago i del tramoj. 

FS es la fecha de suscripción de este Contrato. 

AT es la suma de todos los A;J , calculada en Dólares, o en el caso de 
una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del 
cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo. 

67. "VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de este 
Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales. 
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CAPÍTULO Ill 
Amortización, intereses, comisión de crédito, 
inspección v vigilancia y pagos anticipados 

ANEXO 11 

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito v otros 
costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los 
intereses y las cuotas de amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establec ido 
en las Estipulac iones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 
Amortizac ión o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de pagos 
de amortizac ión, comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre con una fecha de pago 
de intereses. 

ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con 
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y 
hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También podrá 
so lic itar la modificación del Cronograma de Amortizac ión, con ocasión de una Conversión de 
Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los Artículos 5.03 y 
5.04 de estas Normas Generales. 

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario 
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización, 
que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización propuesta se apl ica a 
la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de pagos, que incluirá la 
primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos 
representan de la total idad del Préstamo o del tramo del mismo para el que se solicita la 
modificación . 

(e) La aceptac ión por parte de l Banco de las modificaciones del Cronograma de 
Amortización solicitadas estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo de 
riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

(i) Ja última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
Cronogramas de Amortizac ión no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original; 

(ii) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortizac ión no 
sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y 

(iii) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que 
la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resu ltado de 
una Conversión de Moneda. 

3780/0 C-AR 



ANEXO 11 

- ll-

(d) El Banco notificará al Prestatario su decisión med iante una Carta Notificación de 
Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la sol icitud del Prestatario, la 
Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo 
Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo de l mismo; (ii) la VPP 
acumulada del Préstamo; y (i ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización. 

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda 
Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo denominados en 
Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y 
de manejo de riesgo del Banco. 

(t) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual 
o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP 
Original , el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, el 
Banco informará al Prestatario de dicbo evento, solicitando al Prestatario pronunciarse respecto 
del nuevo cronograma de amortizac ión, de acuerdo con Jo establecido en este Artícu lo. Salvo que 
el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación consistirá en el adelanto de la 
Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de amortizac ión. 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de 
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo 
Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de 
sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en 
su caso, del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. La 
modificación consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortizac ión o, en el caso que el 
Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o tramos 
del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de 
Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (i i) el incremento del 
monto de la cuota de amortización siguiente a cada desembo lso del Préstamo o, en su caso, del 
tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el 
Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización. 

ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores q ue no ha n s ido objeto 
de Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el Prestatario 
pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada en LJBOR más 
el margen ap licable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los intereses se 
devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que ha n sido objeto de Conversión. Si los 
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 
los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés que 
determine el Banco; más (ii) el margen aplicab le para préstamos del capital ordinario del Banco. 

(e) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés. 
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer un 
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Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo 
establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento 
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de 
Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario 
en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior o 
inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualqu ier momento durante 
el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo de 
Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite inferior de la Banda (collar) de 
Tasa ele Interés. 

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no 
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afecte la 
determinación de la Tasa de Interés LIBOR, Jos pagos por el Prestatario deberán permanecer 
vinculadps a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo en tales 
circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la 
captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (i) la ocurrencia de tales 
modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa ap licable para determinar el monto apropiado a ser 
pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar la tasa base alternativa aplicable 
al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa 
base alternativa será efectiva en la fecha de vencimiento de tal plazo de notificación. 

ART ÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco 
periódicamente, como resultado de su revisjón de cargos financieros para préstamos de capital 
ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año. 

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 
de suscripción del Contrato. 

(e) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado todos 
los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4. 12, 4 . 13 ó 8.02 de 
estas Normas Generales. 

ARTÍCULO 3.05. Cálcu lo de los inter eses v de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de intereses 
correspondiente. 

ARTÍCULO 3.06. Recursos para inspección v vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario durante el Plazo Origina l ele Desembolsos como consecuencia de 
su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al 
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Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará d icho monto 
d irectamente o s i el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Préstamo. En 
ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre determinado más de lo que resulte 
de aplicar el 1% al monto del Préstamo, d ividido por e l número de semestres comprendido en el 
Plazo Original de Desembolsos. 

ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones v cuotas 
de inspección v vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dó lares, 
salvo que se haya real izado una Convers ión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el 
Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comis ión de crédito y cuotas de 
inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación. 

ART ÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar 
anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en Dólares a 
Tasa de Interés Basada en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al 
Banco de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de 
anticipac ión, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de ac uerdo a lo 
estab lecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el pago 
anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se ap licará en forma proporcional a 
las cuotas de amortización pendientes de pago. S i el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas 
de Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente, 
salvo que el Banco acuerde lo contrar io. 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre que 
el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en una de las 
fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta 
Notificac ión de Convers ión: ( i) la totalidad o una parte del monto que haya sido obj eto de una 
Convers ión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una 
Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por 
lo menos, tre inta (30) días de anticipación, una notificac ión escrita de carácter irrevocable. En 
d icha notificac ión el Prestatario deberá espec ificar el monto que desea pagar en forma anticipada 
y las Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la 
totalidad del Saldo Deudor baj o dicha Convers ión, éste se aplicará en forma proporc ional a las 
cuotas pendientes de pago de dicha Convers ión. El Prestatario no podrá efectuar pagos 
anticipados por un monto menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), 
sa lvo que el Saldo Deudor remanente de la Convers ión correspondiente fuese menor y se pague 
en su totalidad. 

(e) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los s iguientes pagos serán 
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no j usti ficados; y 
(i i) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya sido 
declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artícu lo 8.02 de 
estas Normas Generales. 
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(d) Sin perJUICIO de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el 
caso. cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se 
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente 
de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto correspondiente 
de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado. 

ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, a la 
devoluc ión de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el 
Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un 
saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 

ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera 
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no 
sea Día Hábil , se entenderá vál idamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en 
tal caso, proceda recargo alguno. 

ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 
del Banco en Washington, Distri to de Columbia, Estados Un idos de América, a menos que eJ 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 

CAPÍTULO IV 
Desembolsos, renuncia v cancelación automática 

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 
Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipu lac iones 
Espec iales. el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, a 
satisfacción del Banco, las siguientes condiciones: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más in formes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en 
este Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son 
válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier 
consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular. 

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o más 
func ionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los desembolsos del 
Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera del Proyecto y 
haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos 
representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá seña lar si 
los designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera 
conjunta. 
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(e) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al 
Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los 
desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para 
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no 
será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del Préstamo 
sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario. 

(d) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco 
que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de contro l 
interno adecuados para Jos propósitos indicados en este Contrato. 

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de 
este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso estab lecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen acordado en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en forma anticipada 
mediante notiticación al Prestatario. 

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo 
desembolso y sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 
Préstamo establecidas en e l Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, s i las hubiere, en las 
Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea fisicamente o por medios electrón icos, 
según la forma y las condiciones especiticadas por el Banco, una solicitud de desembolso 
acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco pueda haberle 
requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá ser 
entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de expiración 
del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo. 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
por sumas no inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$ 1 00.000). 

(e) Cualquier cargo, comisión o gasto ap licado a la cuenta bancaria donde se 
depositen los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea e l caso. 

(d) Adicionalmente, e l Garante no podrá haber incurrido en un retardo de más de 
ciento veinte ( 120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de cualquier 
préstamo o garantía. 

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. Los 
ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada para 
recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles. 
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ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solic itud de l Prestatario o, 
en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos del 
Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (e) pagos directos a 
terceros; y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito. 

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, e l Organismo 
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el 
Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con recursos 
propios. 

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las so licitudes de desembolso para 
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatari o o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la finalizac ión de cada Semestre. 

ART ÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, podrá so licitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del 
Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liqu idez del 
Proyecto para atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta 
seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en ningún caso 
podrá exceder de doce (l2) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del 
Préstamo. 

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de 
Fondos sea presentada de forma aceptab le al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo de 
Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya 
aceptado, la justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los saldos 
acumulados pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el Plan Financiero 
determine un porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta por ciento 
(50%). 

(e) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente 
otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la 
vigenc ia del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el pago de 
Gastos Elegibles no previstos en el mismo. 

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, tre inta (30) días antes 
de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en el 
entend imiento de que las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán 
presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con 
posterioridad al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 
sea el caso, debe ser mantenido por el valor equi valente expresado en la moneda del desembolso 
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respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles incurridos con 
los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente del total del Anticipo de 
Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación, 
utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la 
justificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de tipo de cambio, siempre 
que éstas no afecten la ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, con 
el objeto de que el Banco pague directamente a proveedores o contratistas por cuenta del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor. 

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor 
será responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del 
desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el 
tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarías, comisiones y otros costos financieros. 

ARTÍCULO 4.09. Reembolso contra garantía de carta de crédito. El Prestatario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso contra 
garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por concepto de 
pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta de 
crédito emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el Banco. La carta de 
crédito deberá ser emita y/o confirmada de manera satisfactoria para el Banco. Los recursos 
comprometidos en vi11ud de la carta de crédito y garantizados por el Banco deberán ser 
destinados exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras se 
encuentre vigente la garantía. 

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, en 
su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o al 
Aporte Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo 
desembolso o en la Moneda de Aprobación. 

(b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en 
Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien, a 
la Moneda ele Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación de gastos, 
cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de las siguientes 
tasas de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales: 

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de Aprobación 
o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del Prestatario; o 

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local del 
país del Prestatario. 

(e) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el 
inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 
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Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, se 
uti li zará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de Jos desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, s i lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar 
cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del rec ibo de dicha 
notifi cación, s iempre que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren suj etos a la 
garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, según lo previsto en el Articulo 8.04 
de estas Normas Generales. 

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo 
Ori ginal de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo q ue no hubiere 
sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada. 

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período de 
Cierre: (i) tinalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii ) reconcili ar sus registros y 
presentar, a satisfacción del Banco, la documentac ión de respaldo de los gastos efectuados con 
cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco so licite; y (iii) devolver al Banco el sa ldo 
sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo. 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera 
externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a 
reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la fo rma que se acuerde con el 
Banco, recursos suficientes para e l pago de las mismas. En este caso, e.l Prestatario se 
compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el 
Banco, la fo rma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas aud itorías. En e l 
evento de que el Banco no reciba los mencionados in fo rmes de auditoría financiera externa 
dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para ta l fin , sin 
que ello implique una renuncia del Banco al ej ercicio de los derechos previstos en e l 
Capítul o Vlll de este Contrato . 
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CAPÍTULO V 
Conversiones 

ANEXO 11 

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar 
una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la entrega al Banco de 
una "Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en la forma y el contenido 
satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones tinancieras 
solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al 
Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión. 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
debidamente autorizado de l Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y 
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 

(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto de la 
Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o Conversión de 
Tasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en 
caso de ser aplicable; y (E) Convención para el Cálculo de Intereses. 

(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita 
convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortizac ión asociado con dicha 
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o 
menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo 
Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos 
objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo 
Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y 
(H) cualqu ier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si 
la Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un desembolso, la 
so licitud deberá indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de 
Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea 
convertir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo caso la sol icitud 
tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si 
el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda 
Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto 
equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de 
Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento de la captación de 
su fmanc iamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos 
Deudores, la solicitud deberá indicar el monto en unidades de la moneda de 
denominac ión de los Saldos Deudores. 

(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés solicitada; 
(B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa de Interés; 
(C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total o por Plazo Parcial; 
(O) el Cronograma de Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de 
Interés, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha 
Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés para el 
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establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de 
Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, según sea el caso; y 
(F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de 
Interés. 

(e) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 
quince ( 15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de 
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 
previamente a la ejecución de la Conversión. 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a 
revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo de 
Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión, el Banco 
enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y condiciones 
financieros de la Conversión. 

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los 
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el Plazo 
de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo 
caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en que el 
Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Convers ión. 

( t) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los 
términos sol icitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta 
Solicitud de Conversión. 

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional, 
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o 
cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco, material y 
negativamente su habil idad para efectuar una Conversión, el Banco notificará al Prestatario y 
acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta 
Solicitud de Conversión. 

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a 
los siguientes requisitos: 

(a) La viabi lidad de que el Banco rea lice cualquier Conversión dependerá de la 
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y estará sujeta 
a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de 
mercado. 

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres 
millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el monto 
pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo completamente 
desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor. 
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(e) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior 
a cuatro ( 4) durante La vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a Conversiones de 
Moneda a Moneda Local. 

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4) 
durante la vigencia de este Contrato. 

(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en los 
Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier moditicación del Cronograma 
de Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Tasa de 
Interés estará sujeto a lo previsto en los Artícu los 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales. 

(f) El Cronograma de Amortización resu ltante de una Conversión de Moneda o 
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá ser 
modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco acepte lo 
contrario. 

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con 
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá 
efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda; y 
(ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda. 

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá sol icitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial. 

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante si 
el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del 
Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de 
que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún 
momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en 
cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta Notiticación de Conversión. 

(e) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 
incluir en la Carta Sol icitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del 
Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor 
pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables con 
anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 
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(i) La real ización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de una 
nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a quince (15) 
Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la limitac ión adicional de 
que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no deberá 
exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización solic itado en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial original. 
Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión, 
el Saldo Deudor del monto originalmente convertido seguirá denominado en la 
Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje las 
condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva 
Conversión. 

(i i) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante solicitud por 
escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la fecha de vencimiento 
de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se realizará en la fecha 
de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales. 

(e) Para efectos de lo previsto en el li tera l (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor 
origina lmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al 
vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa 
de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese 
efectuar una nueva Conversión; o (i i) si quince ( 15) días antes de la fecha de vencimiento de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en 
los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (i ii) si en la fecha de vencimiento 
de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago 
anticipado que había solic itado. 

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda 
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá 
poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al fi.nal del plazo de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcia l, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo de 
cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según lo 
determine el Agente de Cálculo. 

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de 
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, 
de acuerdo con lo previsto en el Artícu lo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar 
una nueva Conversión de Moneda. 
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(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 
modificación de una Conversión de Moneda. el Prestatario recibirá del Banco o alternativamente 
pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 
por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento asociada con la 
cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma 
se aplicará. en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al 
Banco. 

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá so licitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversión 
de Tasa Interés por Plazo Parc ial. 

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de 
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de 
anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión 
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización original. 

(e) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el 
Cronograma de Amortizac ión hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de 
Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y 
hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los términos y condiciones que 
eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de Interés. 

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 
dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial , será la establecida en el Artículo 3.03(a) 
de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos 
Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el 
Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo 
de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) 
de estas Normas Generales. 

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o 
modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o. 
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o 
costo incurrido por el Banco por revertir o rcasignar la captac ión de su financiamiento asociada 
con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase de 
ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 
por el Prestatario al Banco. 

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión de 
Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, en los 
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casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de amortizac ión e 
intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidac ión. En caso de que 
la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la 
Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido 
en la Carta Notificac ión de Conversión. 

ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán las 
que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la 
hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará ob ligado a pagar al Banco en 
relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el 
Plazo de Conversión de dicha Conversión. 

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por ai'io; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde 
la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de Moneda; y 
(iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 
de estas Normas Generales. 

(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será 
expresada en fo rma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de denominación 
del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de 
Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; y 
(iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 
de estas Normas Generales. 

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (e) 
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará una 
comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 
Tasa de Interés. la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope 
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un 
ún ico pago en la Moneda de Liquidac ión, en la primera fecha de pago de intereses, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

(e) En los casos de terminación ant icipada de una Conversión, el Prestatario recibirá 
del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso. cualquier ganancia o costo 
incurrido por el Banco por revertir la correspondiente Conversión, determinada por el Agente de 
Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer Jugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el 
monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del siguiente pago de intereses. 

ARTÍCULO 5.07. Gastos de fondeo y primas o descuentos asociados a una Conversión . 
(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financ iamiento para 
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros 
gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o 
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descuentos relac ionados con la captación de financiamiento, serán pagados o rec ibidos por el 
Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta 
Notificación de Conversión. 

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser 
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior. 

(e) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o 
pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior. deberá ser pagado por el Prestatario o por 
el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión. 

ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo 
con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima 
sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de 
Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una 
contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa 
de Interés. o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación 
de Conversión, debiendo ser aque lla tasa de cambio que se determine al momento de la captación 
del financiamiento del Banco; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las Partes, 
pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es 
opcrativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente. 

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés. podrá solicitar 
que el Banco estab lezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para garantizar 
que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima correspondiente al límite 
superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (zero cost 
collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e in ferior. la prima pagadera 
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
se compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite in feriar 
de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el Banco al 
Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en 
ningún caso. exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite 
superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, 
el Banco podrá reducir el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que 
la prima sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar ) de Tasa de 
Interés. 

ARTÍCULO 5.09. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las partes reconocen que 
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses. de los montos que 
han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 
correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados a dicha 
Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento 
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de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e 
índice de ajuste de inflación uti !izados en este Contrato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación 
de Conversión. los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del 
financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas 
circunstancias. las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe 
y de una manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la correspondiente captación del 
financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de 
interrupción; y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto 
apropiado a ser pagado por el Prestatario. 

ARTÍCULO 5.10. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la 
fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga. se emite o se produce un cambio en una 
ley. decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio 
en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la suscripción 
del presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco 
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por el 
plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el 
Prestatario. previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el 
Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio ap licable en ese momento, 
conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al 
Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la 
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su defecto. el 
Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda 
Convert ida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales. 

ARTÍCULO 5.11. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En caso 
de que el Prestatario. con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo 
Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 5. 1 O anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco, según 
sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por el Agente de 
Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de 
interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la redenominación. 
Cualquier gananc ia asociada a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será 
primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario. 

ARTÍCULO 5.12. Retraso en el paeo en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el 
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital , cualesquiera cargos financieros 
devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud 
del Artículo 5.08 en Moneda distinta al Dólar, facu ltará al Banco a cobrar intereses a una tasa 
flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 
100 puntos básicos ( 1 %) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de 
cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 
margen no sea sufic iente para que el Banco recupere los costos incurridos a raíz de dicho atraso. 

ARTÍCULO 5.13. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión del 
Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de vencimiento 
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de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Convers ión; (b) revocación de 
o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión; (e) incumplimiento 
de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, previamente 
solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o regulaciones que tengan un 
impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los términos acordados de una 
Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos 
adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, 
determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 

CAPÍTULO VI 
Ejecución del Provecto 

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera v control interno. (a) El Prestatario se 
compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 
Contrataciones. si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar 
razonablemente. que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 
Contrato, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del 
Proyecto sean adecuadamente sa lvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y actividades 
de l Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las di sposiciones de este 
Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y (iv) las transacciones sean 
apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que puedan producirse informes y 
reportes oportunos y confiab les. 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la 
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera aceptable y 
confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del Proyecto: (i) la 
planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; (iii) la 
administración de contratos; (iv) la rea lización de pagos; y (v) la emisión de informes de 
auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del Aporte 
Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso. 

(e) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la 
Agencia de Contrataciones. según corresponda, conserven los documentos y registros originales 
del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original 
de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros deberán ser 
adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y transacciones relativas al Proyecto, 
incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) ev idenciar la correlación de gastos incurridos con 
cargo al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el Banco. 
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(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación. las 
sol icitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del Préstamo, que éstos 
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios. 
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal, 
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten. conservar los documentos y 
registros re lacionados con actividades financiadas con recursos del Préstamo por un período de 
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato. 

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, a 
que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Apo11e Local. Si a la fecha de 
aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local. el 
monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones Especiales. 
La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una limitación o 
reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos adicionales que sean 
necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Provecto. (a) El Prestatario 
se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lo ejecute, de 
acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en fo rma económica, financiera, 
administrativa y técnicamente efici ente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y con 
los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos. reglamentos y otros 
documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. As imismo, el Prestatario conviene en 
que todas las obligac iones a su cargo o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser 
cumplidas a satisfacc ión de l Banco. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo cambio 
sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requ ieren el consentimiento 
escrito del Banco. 

(e) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato 
y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro 
documento pe11inente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato 
prevalecerán sobre dichos documentos. 

ARTÍCULO 6.04. Selección v contratación de obras v servicios diferentes de consultoría, 
adquisición de bienes v selección v contratación de servicios de consultoría. (a) Sujeto a lo 
dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la 
contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de 
acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado 
por el Banco, y la selección y contratac ión de serv icios de consultoría, de acuerdo con lo 
estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El 
Prestatario declara conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores y. en su 
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caso, se compromete a poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la 
Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada. 

(b) Cuando el Banco haya validado algún sistema o subsistema del país miembro del 
Banco donde se ejecutará el Proyecto el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá 
llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financ iadas total o parcialmente con recursos de l 
Préstamo utilizando dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los términos de la validación 
del Banco y la legislación y procesos aplicables validados. Los términos de dicha validación 
serán notificados por escrito por e l Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso del 
sistema o subsistema del país podrá ser suspendido por el Banco cuando, a criterio de éste, se 
hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base en los cuales los mismos han sido 
validados por el Banco, y mientras el Banco no haya determinado si dichos cambios son 
compatibles con las mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, se apl icarán las 
Poi íticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores del Banco. El Prestatario se 
compromete a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al Banco 
cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables validados. El uso de sistema de país o 
subsistema de país no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección 1 de las 
Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las 
adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en el Plan de Adquisiciones y se sujeten 
a las demás condiciones de este Contrato. Las di sposiciones de la Sección 1 de las Políticas de 
Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán a todos los contratos, 
independientemente de su monto o método de contratación. El Prestatario se compromete a 
incluir, o en su caso que e l Organismo Ejecutor incluya en los documentos de licitación, los 
contratos, así como los instrumentos empleados en los sistemas e lectrónicos o de información 
(en soporte fls ico o electrónico), di sposiciones destinadas a asegurar la aplicación de lo 
establecido en la Sección 1 de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, 
incluyendo las disposiciones de Prácticas Prohibidas. 

(e) El Prestatario se compromete a actual izar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o 
con mayor frecuencia. según las necesidades del Proyecto. Cada versión actual izada de dicho 
Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco. 

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de se lección, contratación y 
adquisición, según lo establec ido en el Plan de Adquisic iones. En cualquier momento durante la 
ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos procesos, 
informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el 
Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones. 

ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del 
Proyecto. 

ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales v sociales. (a) El Prestatario se compromete a 
llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades 
comprendidas en el Proyecto o, en su caso, a que e l Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en 
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forma consistente con las políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones 
específicas sobre aspectos ambientales y sociales que se incluyan en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato. 

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales establec idos en las Estipulaciones Especiales. 

(e) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el Organismo 
Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, corregir 
y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos en la 
implementac ión de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones 
Especiales. 

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la 
contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo 
aud itorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Provecto. En el evento que el Banco 
determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 
Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o. en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por el 
Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere ejercer en virtud de 
este Contrato. 

CAPÍTULO VII 
Supervisión y eva luación del Provecto 

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores. 
representantes, auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier 
momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así como los 
sistemas, registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el 
Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su caso, los representantes del 
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia 
colaboración a quienes el Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relati vos al 
transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a estas inspecciones serán pagados 
por el Banco. 

(e) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la documentación 
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relati va al Proyecto que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin 
perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente Contrato, en caso de 
que la documentación no esté disponible, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presente al Banco una 
declaración en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está 
disponible o está siendo retenida. 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o. en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
y la Agencia de Contratac iones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del Préstamo que el 
Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que: 
(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, auditores o expertos, revisar cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) establezca que dichas cuentas. registros y 
documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco. 

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso en 
la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a: 

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la 
información. los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el 
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del 
Proyecto y su nivel de riesgo. 

(b) Cumplir y. en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y 
compromisos establecidos en dichos planes. informes y otros documentos 
acordados con el Banco. 

(e) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se 
identitiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o 
pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto. 

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de 
un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, 
reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relac ionado con el 
Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al 
Banco informado del estado de los mismos. 

ARTÍCULO 7.03. Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes 
financieros. (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el 
Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
presente al Banco, los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados en 
las Estipulac iones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte ( 120) días. siguientes al cierre de 
cada ejercicio fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. y 
dentro del plazo de ciento veinte ( 120) días siguientes a la fecha del último desembolso. 
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(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la fo rma, con el 
contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del 
Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la 
naturaleza del Proyecto lo justifiquen. 

(e) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo estab lec ido en este 
Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 
rea lizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior de 
fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y principios de 
auditoría aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete a que el 
Organismo Ejecutor autori ce, a la entidad superior de fiscalización o a los auditores externos a 
proporcionar al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en 
relación con los informes de auditoría financiera externa. 

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (e) 
anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente 
acordados con el Banco. El Prestatario. además, se compromete a proporcionar o. en su caso, a 
que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la in fo rmac ión relacionada con los auditores 
independientes contratados que éste le solicitare. 

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en 'virtud de lo 
establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulac iones Especiales 
esté a cargo de una entidad superior de fi sca lización y ésta no pudiere efectuar su labor de 
acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos. durante el período y con la 
frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos aceptables al Banco, de 
conformidad con lo indicado en los incisos (e) y (d) de este Artículo. 

(f) Sin perjuicio de lo establecido en Jos incisos anteriores, el Banco, en forma 
excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los 
in formes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis de 
costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco realice 
dicha contratac ión superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de auditoría 
externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco 
seleccione y contrate dichos servicios. 

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 
según corresponda, la reali zac ión de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, 
del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La 
naturaleza, frecuencia alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 
aplicables, info rmes, procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia para 
las auditorías serán estab lec idos de común acuerdo entre las Partes. 
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CAPÍTULO VIII 
Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales 

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para 
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o 
de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro 
Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados. 

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier ob ligación de 
pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito 
entre el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco. 

(e) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del 
Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en 
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este 
Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito 
con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la 
ejecución del Proyecto. 

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 
ejecutarse. 

(e) Cuando, a juicio de l Banco. el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser 
afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar 
improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o 
alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación o 
enmienda de cualquier condición cumplida antes de la aprobación del Préstamo 
por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita del Banco. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga 
improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso, 
cumpla con las obl igaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de 
hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Proyecto. 
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(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de 
Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto. 

ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no desembolsados. 
El Banco, mediante notiticación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera de inmediato 
una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 
devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no desembolsada del Préstamo. si: 

(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (e) y (d) del Artículo 
anterior se prolongase más de sesenta (60) días. 

(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos 
(e) y (t) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
no presenten al Banco ac larac iones o informaciones adicionales que el Banco 
considere necesarias. 

(e) el Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, determina que 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros. solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 
servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relac ión 
con el Proyecto sin que el Prestatario o. en su caso. el Organismo Ejecutor o la 
Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas adecuadas 
(incluida la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 

(d) el Banco. en cualqu ier momento, determina que una adquisición de bienes o una 
contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de 
consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este 
Contrato. En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento anticipado 
corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adqu isición o 
contratación. 

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 
este Capítulo no afectará las ob ligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, sa lvo en el caso de vencimiento antic ipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 
y 8.02 precedentes. ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por 
parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de 
reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya comprometido 
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específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia 
de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente al respectivo proveedor; y (e) sean 
para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario. 

CAPÍTULO IX 
Prácticas Prohibidas 

ARTÍCULO 9.01. Prácticas .Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en Los 
Artículos 8.01 (g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus 
procedimientos de sanciones, determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 
cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá tomar las 
medidas contempladas en los procedimientos de sanciones del Banco vigentes a la fecha del 
presente Contrato o las modificaciones a los mjsmos que el Banco apruebe de tiempo en tiempo 
y ponga en conocimiento del Prestatario, entre otras: 

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la 
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría. 

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco 
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de 
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 

(i ii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya 
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta 
formal de censura por su conducta. 

(iv) Declarar a la tirma, entidad o individuo que haya encontrado responsable 
de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para 
participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente 
como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría. 

(v) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en 
relación con la comisión de la Práctica Prohibida. 
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(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.0 1 (g) y en el Artículo 9.0 1 (a)(i) se aplicará también 
en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de 
Contrataciones, de cualqu ier firma, entidad o individuo actuando como oferente o partici pando 
en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solic itantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas. subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios (inclu idos sus 
respectivos func ionarios, empleados, representantes. ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) para participar de una licitac ión u otro proceso de selección para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en relac ión con una 
investigación de una Práctica Prohibida. 

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 
con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de 
amonestación privada. 

(d) Cualquier fi rma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una act ividad financiada por el Banco incluido, entre otros. so licitantes, oferentes. contratistas. 
empresas de consultoría y consultores individuales. miembros del personal, subcontratistas. 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 
(incluidos sus respecti vos funcionarios, empleados. representantes ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en 
acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales concernientes 
al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitac ión. Para efectos de lo 
dispuesto en este li teral (d), "sanción" incluye toda inhabi li tac ión permanente o temporal, 
imposición de condiciones para la participación en fu turos contratos o adopción pública de 
medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera 
internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohi bidas. 

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de 
consultoría directamente de una agenc ia especializada en el marco de un acuerdo entre el 
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato 
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas. consultores. miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 
respecti vos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atri buciones expresas o 
implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 
para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso, 
que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales 
como la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El Prestatario se compromete a 
que los contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo 
que éstas conozcan la li sta de tirmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco para participar de una adquisición o contratación financiada total o 
parcialmente con recursos del Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o ind ividuo declarado inelegible de forma 
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temporal o permanente por el Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no 
fi nanciará tales contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

CAPÍTULO X 
Disposición sobre gravámenes v exenciones 

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no 
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de 
una deuda externa sin consti tuir, al mismo tiempo, un gravamen que ga rantice al Banco, en un 
pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las ob ligaciones pecuniari as derivadas 
de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 
bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los 
constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, 
la expresión '·bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio 
propio. 

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, los 
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por 
gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán sin deducción 
ni restricción alguna, libres de todo impuesto. tasa. derecho o recargo que establezcan o pudieran 
establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 
ce lebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 

CAPÍTULO XI 
Disposiciones varias 

ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones 
públicas o privadas. a título de participaciones los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al 
Prestatario sobre cada cesión. 

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con sa ldos desembolsados o 
sa ldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
pat1icipación. 

(e) El Banco podrá, con la previa conform idad del Prestatario y del Garante, si lo 
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 
públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de un 
número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente y 
previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 
dicha parte sujeta a cesión. una tasa de interés di ferente a la establecida en el presente Contrato. 
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ARTÍCULO 11.02. Modificaciones v dispensas contractuales. Cualquier modificación o 
dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes. y 
contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 

ARTÍCULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales 
derechos. ni como una aceptac ión tácita de hechos, acciones o circunstancias habilitantes de su 
ejercicio. 

ARTÍCULO J 1.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y 
todo otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos y costos que se hubieren originado 
en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obl igaciones que de él se 
deriven. con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo. 

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia 
de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operati vas del Banco, 
permanecerán vigentes hasta que dichas obligac iones hayan sido cumplidas a satisfacción del 
Banco. 

ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relac ión a legislación 
de país determinado. 

ARTÍCULO J 1.06. Divuleación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y 
cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 
información vigente al momento de dicha di vu lgación. 

CAPÍTULO XII 
Procedimiento arbitral 

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá de 
tres miembros. que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario: y un tercero, en adelante denominado el "Presidente", por acuerdo directo entre las 
Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá dob le voto 
en caso de irnpasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo 
respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar árbitro, el 
Presidente será designado. a pet ición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste será 
designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente no quisiere o no 
pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual fo rma que para la 
designac ión ori ginal. El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor. 

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados 
como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los 
demás efectos del arbitraje. deberán actuar conjuntamente. 
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ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la sat isfacción o reparación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá. dentro del plazo de 
cuarenta y cinco ( 45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 
como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la notificación de 
iniciación del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a 
la persona del Presidente, cualquiera de ·e llas podrá recurrir ante el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en 
Washington. Distrito de Columbia, Estados Un idos de América, en la fecha que el Presidente 
designe y, constitu ido, func ionará en las fechas que fije el propio tribunal. 

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para 
resolver todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En 
todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
Todas las decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos. 

(b) El tribunal fa llará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fa llo aun 
en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 

(e) El fa llo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al 
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fa llo deberá dictarse dentro del plazo aproximado 
de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del Pres idente, a menos que 
el tribunal determine que. por circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho 
plazo. El fa llo será notificado a las partes mediante notificación suscrita, cuanto menos, por 
dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contado a 
pat1ir de la fecha de la notificación. Dicho fa llo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso 
alguno. 

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con la 
excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las partes 
que los hayan designado. serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta por el 
tribunal, sin ulterior recurso. 

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fa llo será hecha 
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualqu ier otra forma de 
notificac ión. 
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ANEXO (JNICO 

EL PROGRAMA 

Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior 11 (DAMI 11) 

J. Ob jetivo 

1.01 El objetivo del Programa es mejorar los servic ios y la infraestructura pública en Áreas 
M~tropo litanas (AM) que requieren de la concurrencia de dos o más jurisdicciones 
territoriales a través de: (i) generar un entendimiento de los problemas que enfrentan las 
ml!lrópol is y fomentar acuerdos de priorización de intervenciones que requieren coordinnción 
entre autoridades municipales y provinciales de un área metropolitana; (ii) contribuir a la 
creación de las instituciones necesarias para la provisión de servicios e infraestructuras en 
áreas metropolitanas que incluyen dos o más jurisdicciones territoriales: y (iii) financiar 
in versiones en infraestructura urbana y equipos que apoyen dicha mejora. 

11. Descripción 

2.0 1 Para aknnzar el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior. el Programa comprende los 
sigui<.:ntes componentes: 

Componente t. Apovo a la gobcrnabilidad de las A.M 

2.02 Este compom:nte tiene como objetivo el incorporar a la agenda pública la problemática de la 
gestión metropolitana, apoyando la creación de espacios para la idl.!ntificación de problemas 
y prioridades metropolitanas. e l intercambio de conocimiento respecto a las po líticas 
metropolitanas y el desarroll o de la capacidod técnica para la inversión urbana coordinada. 
Ese componente financiará: lÍ) diagnósticos de problemas metropolitanos: (ii) talleres de 
capacit3ción e intercambio para funcionarios técnicos. políticos y de la soc iedad civil: 
(ii i) asistencia técnica para ellortalecimiento del abordaje metropolitano; y (iv) difusión de 
buenas prácticas para posicionar y sistematizar experiencias de gestión metropolitana. 

Componente 2. Gestión de AM 

2.03 Este componente busca apoyar la ej ecución de proyectos metropolitanos de inversión asi 
como el desarrollo de las entidades metropolitanas de coordinación necesarias para su diseño. 
implementación y gestión. Como los mecanismos de coordinación intcrjurisdiccionales van 
acompañados con la ejecución de los proyectos de in versión. se incluyen dos 
subcomponcntes: 

2.03.1 ubcomponente 2.1. Fortalecimiento institucional de las AM. Mediante el 
cual se busca desarro llar y consolidar las capacidades asociativas provinciales y 
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municipales para atender las problemáticas en las AM. Este subcomponente 
financiará consultorías y adquisición de bienes para: (i) di señar y poner en 
ejecución proyectos de desarroll o institucional para entidades metropolitanas que 
gestionen la implementación de inversiones y la provisión de servicios: 
(ii ) formular lineamientos estratégicos metropolitanos· (iii ) preparar planes y 
programas sectoriales para abordar las problemáticas del desarrollo urbano 
metropolitano: y (iv) fo rmular proyectos de inversión de alcance metropolitano 
con éntasis en la mitigación y adaptación al cam bio climático para postular 
financiamientos provinciales o federales. 

Subcomponentc 2.2. Inversiones metropolitanas. El cual tiene como objeti vo 
el tinanciamiento de obras que requieren la acción coordinada de dos o más 
jurisdicciones territoriales. Las inversiones buscan contribuir al funcionamiento 
efect ivo de servicios urbanos de beneficio metropolitano, tales como: (i) sistemas 
de parques y espacios publicas; (ii) manejo integrado de cuencas hidrográ ficas: 
(i ii ) gestión integrada de Residuos Sólidos Urbanos (RSU); (iv) acc iones 
complementarias a sistemas de movilidad metropolitana. incl uyendo vías 
peatonales y para ciclistas; y (v) otras intervenciones de mitigación y adaptac ión 
al cambio climático. 

111. Plan d e financiamiento 

3.01 El costo estimado del Programa es el equivalente de cien millones de Dólares 
(US$ 1 00.000.000). según la siguiente distribu<.:ión por categorías de inversión y fuentes de 
linanciamicnto: 

Costo y financiamiento del Programa 
(en USS) 

Componente Fina nciamiento 
BID 

Componente J. Apoyo n la gobernabi tidad de las AM 8.000.000 
Componente 2. Gestión de AM 69.000.000 

~. l . Fortalecimiento Institucional de las AM t 2.000.000 
2.2. Inversiones Metropolitanas 57.000.000 

,\ dministrnción, Super\'isión v Auditor-ías 3.000.000 
TOTA L 80.000.000 

IV. E jecución 

~porte Total 
Local 
250.000 8.250.000 

19.000.000 88.000.000 
1.300.000 t3.300.000 

17.700.000 7..1.700.000 
750.000 3.750.000 

20.000.000 100.1100.000 

4.01 El Prestawrio sera la República Argentina y el Organismo ~jecutor será el M inistcrio de l 
Interior. Obras Pú blica y Vivienda (M IOPV), a través de su Unidad Ejecutora Central (UEC). 
la cual será el organismo cemral responsable de la coordinación del Programa y de la 
ejecución del Componente 1 (Apoyo a la Gobernabil idad de las AM). 

4.02 El Componente 2. Gestión de AM, será ejecutado de forma descentrali zada a través de las 
provincias y municipios participantes, en calidad de Organismos Sub~jecutores del 
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Programa. Previo a la ejecución del Componente 2 y la transferenc ia de recursos del 
Programa -los cuales se transferirán bajo la forma de recursos no reembolsables- el 
Organismo Ejecutor suscribirá con cada Organismo Subejecutor un Convenio Marco de 
Adhesión (CM/\ ). El Reglamento Operativo del Programa (ROP) define las 
responsabilidades de las AM participantes, las cuales serán incluidas en los CMA, a través de 
los cuales el Poder Ejecutivo Provincial aceptará las condiciones del Programa y las del 
presente Contrato. al igual que los Municipios y las entidades metropolitanas beneficiarias. 
Los CMA incluirán una estipulación que prevea que, en caso de que no se generen ingresos 
sulicientes para atender oportunamente dichas obligaciones. el gobierno provincial y. en su 
caso. municipal. se compromete a financiar con sus recursos el diferencial o adoptar medidas 
necesarias para garantizar oportunamente su financiamiento. A 1 ser un programa por 
demanda. las /\M propondrán los proyectos a ser financiados por el Programa a través de l 
Plan de Ejecución Metropol itano (PEM), atendiéndose a los criterios de elegibilidad. 
priorización y otras condiciones detalladas en el ROP . 

. t03 La UEC será responsable de coordinar y ejecutar las di lcrcntes acciones e intervenciones. así 
como de promover la comunicación e integración entre las instancias metropolitanns 
involucradas en el Programa. y actuará como interlocutor directo del M IOPV ante el Banco. 
También será responsable por el manejo financiero y contable de lo operación. Las 
princ ipales funciones y estructura de la UEC se detallan en el ROP. Dichas funciones 
incluyen: (i) la coordinación técnica, operati va y financiera: (ii) la programac ión de las 
intervenciones; (ii i) la aprobación y financiam iento de los proyectos: y (iv) la supervisión de 
la fo rmulación, ejecución y evaluación. 

-'·0-' l~n las AM. la gestión de los proyectos estará a cargo de los Organismos Subcjccutores tlas 
Unidades Ejecutoras Provinciales (UEP) o las que se definan como entidades de gestión de la 
AM) en la ml.!dida que estas últimas posean capacidad inst itucional y técnica. y que la UEC 
haya evaluado la conveniencia de este esquema de ejecución y el Banco haya expresado su 
conformidad. Las UEP o entidades de gestión podrán ser forta lecidas con recursos de l 
Programa. 
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